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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1784.

CAltona 7 de Noviembre.
orre aquí un estado de la población de los Reynos de Di

namarca y Noruega, como también de las posesiones del mis
mo Soberano en Alemania. Sube el total á 3,033,038 almas; 
especificándose el número del vecindario de que consta cada 
parte de dichos dominios. Acompaña á esta lista otra de las 
fuerzas militares del propio Reyno. Su Marina consiste en 35 
navios de línea y 15 fragatas útiles ; y el Exército, quando 
está completo , llega á 66,909 hombres ; esto es 35,378 de In
fantería de Dinamarca y Holstein , y 31,053 de la misma cla
se de Noruega , con 10,458 de Caballería.

Desde el año de 43 hasta el de 73 despachó la Compa
ñía Dinamarquesa de la India 50 navios á la China , y otros 
.tantos á Bengala y Tranquebar : enviando á bordo de dichos 
abasos el importe de 20 millones de rixdalers en mercancías 
y dinero. Sus ganancias han subido á 4,190,800; de donde re
sulta una de 1059 en cada año. Desde el de 72 hasta el pre
sente la misma Compañía expidió 52 buques , y 42 los par
ticulares. Los de aquella han llevado 9 millones de rixdalers 
en especie ademas de las mercancías, y los de estos 3 millo
nes. En estos 13 años últimos la ganancia líquida llega á 
5,068,000 rixdalers ; y por consiguiente la de cada año á 422$*

Eiena 1$ de Noviembre.
rl Conde de Warsenaar, Enviado extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de los Estados Generales en esta Corte, 
partió ayer de ella sin despedirse para restituirse al Haya 
de resultas de haber recibido el 9 respuesta de SS. A A. PP. 
á un expreso que les habia despachado 15 dias antes. Sin 
embargo de este indicio de un próximo rompimiento quedan 
aun esperanzas de que puedan allanarse las diferencias du
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rante la estación del invierno , nada apropósito para las ope** 
raciones militares ni para la marcha cíe tropas. No obstante 
las nuestras están prontas á partir á primera órden , y por 
otra parte se trabaja sin intermisión en los arsenales y fuq- 
di ciones de artillería. De Bohemia escriben que muchos Ré- 
gi míen tos se pusieron el 5 del corriente en marcha para los 
Países-Bayos. Con todo se cree que las principales fuerzas, 
que el Emperador acercará por ahora á aquellos dominios, 
serán sacadas de Brisgaw , pues como de parage mas inme
diato irán expuestas á menos fatigas y peligros. En Bruselas 
calculan que los primeros gastos de dicho Monarca solo para 
transportar su exército de Austria á los Países-Baxos impor
tarían hasta 32 millones de florines de -Holanda.

Londres 23 de Noviembre.
JnLa nombrado el Rey al Teniente General Conde de Cor- 
nwallis Condestable de la Torre de Lóndres , en lugar de 
Milor Jorge Enrique Lenox, recien promovido al Gobierno 
de Plimouth.

El Teniente de Marina Wilson fué últimamente arresta
do y conducido á la Secretaría de Milor Sidney , en donde se 
Je examinó sobre cierta acusación hecha contra él por haber 
leído en tina hostería un papel del Lord Jorge Górdon , en 
el qual decía á todos I06 marineros pendía únicamente del 
Ministro Pitt el que los Ingleses socorriesen en las a&ua* 
les circunstancias á los Holandeses ó tomaran partido á fa
vor de S. M. 1. Al cabo se le mandó soltar: encargándole 
-que sin pérdida de tiempo exórtase á dicho Lord , si era su 
<amigo , á que fuese mas circunspecto , y no renovase los al
borotos del año de 80 : á cuyo mensage respondió Górdon 
que él no era hombre que recibía semejantes notificaciones 

/verbales ; y si el Gobierno tiene algo que prevenirle , lo ha
ga en derechura por escrito.

Corre también en los papeles periódicos Ingleses una carta 
del citado Pitt al referido Górdon asegurándole que nunca 
obtendría la aprobación del Ministerio la conduéla dé mu
chos marineros que se sabia haber abandonado las ocupacio
nes de su profesión con esperanzas de ser empleados con
tra el Emperador ; y aconsejándole reflexionase seriamen
te las con sequen cías , que podría traerle el influxo que se 
¡e atribuía haber tenido en este paso, Leeseen seguida la

con-*
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eontextacion de Górdon á dicho papel, concebida en términos 
altivos é insolentes ; pues no solo confiesa el cargo , reiteran
do elogios al modo cié portarse de los marineros , sino con
cluye diciendo que los Ministros del Rey serán responsables con 
su cabeza de quantas desgracias puedan resultar de los conse
jos que den al Soberano contrarios á la cansa é intereses de, 
los Protestantes de Holanda. A pesar del extravagante fana
tismo tan visible en los escritos y procedimientos de este Lord, 
ha empezado á temer y contenerse , pues habiendo acudido 
ayer á su casa 150 marineros con cucardas azules y amarillas, 
pidiéndole protección, les hizo una arenga excusándose de acom
pañarlos, como lo había hecho ántes, y de servirles en la pre
sente coyuntura, sin obtener licencia ó consentimiento del Rey. 
Con los referidos motivos inserta el Admonitor público de hoy 
este dilema contra Górdon : ,,0 es loco, ó nó. Si lo es, debería 
„ser puesto en encierro como tal; y si nó, merecería tal vez ser 
„ ahorcado. “

El siguiente estado contiene el aumento progresivo de la 
deuda nack>nal desde el año de 10 hasta ahora.

EL Rey Guillermo dexó al tiempo de su muerte 16 millones de deudaj 
y la Reyna Ana 55. El año de 40 se minoró 9 millones , quedando re
ducida á 46 j pero habiendo motivad» entonces la guerra con España 
otra deuda de 32 millones , subió á 78. En 7 años de paz baxó 3 mi
llones : de manera que el de 55 no pasaba de 75. La guerra que se 
siguió, hizo contraer 71 millones de atrasos , de suerte que el año de 63 
debia la nación 146 millones , que se reduxeron en el de 75 á 136, 
De resultas de la guerra última se ha contraido otra nueva deuda de m 
millones. El total de ella en el año próximo pasado subía á 257 ; y 
aun se discurre que si se calculára con puntualidad lo que falta pará 
que los tributos proyectados alcancen á cubrir los gastos, á que se des
tinan , podría decirse que la deuda de la nación asciende actualmente 
á 272 millones de libras esterlinas.

ELovayna 12 de Noviembre.
I Gobierno de esta Ciudad tiene orden de preparar aloxa-1 

miento para io0 hombres de tropas Imperiales.
Roterdam 20 de No viembre.

JLJespues del malogro de los esfuerzos de los Austríacos para 
estorbar las inundaciones hechas por parte de los Holandeses, 
sabemos ya positivamente que lejos de amenazar á nuestros 
fuertes , como antes, se han retirado sus tropas hasta Ámbé- 
res, siendo entre ellas la deserción tan considerable que una 
semana lian llegado 150 soldados á la Baronía de Breda con sus
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armas y bagages. En Brabante desean vivamente llegue á ve
rificarse la esperanza de un ajuste con la República, porque 
han empezado á experimentar los terribles efeoos de esta mala 
inteligencia en los precios excesivos á que han subido el pes
cado y otros géneros necesarios á la vida, por las incomodi
dades que les ocasionaban las inundaciones en la presente es
tación del invierno , y por otras que les causan las mismas 
tropas Austríacas , pagando al paisanage de aquel pais y del 
de Lieja ¡os comestibles solo al precio que ellos quieren , muy 
inferior al que tienen en el dia.

Haya 26 de Noviembre.
r. de Gallieres , Ministro de nuestra República cerca de 

la Dieta de Ratisbona , avisa á SS. AA. PP. en carta de 1 5 
del corriente que no solo las tropas Imperiales , que se ha
bían puesto en marcha para los Países-Baxos , tienen órden 
de suspenderla ó retroceder ; sino que también se ha revo
cado el encargo hecho de comprar forrage y víveres para el 
abastecimiento de dichos Cuerpos. Sin embargo de esto los 
Estados de las Provincias de Overisel y Gueldres acaban de 
prestar su consentimiento para aumentar las tropas naciona
les baxo el pié propuesto por los de Holanda ; y se arman 
generalmente todos los habitantes del pais. El mismo exem- 
plo se crée sigan en sus resoluciones las demas Provincias 
con el obgeto de ponerá laRepública Bátava en una situación 
respetable para que nadie se determine á atacarla ; y á fin 
de facilitar el completo de gente necesaria así para el Exér- 
cito como para la Marina se ha concedido indulto general á 
todos los desertores de ambos servicios, que se presenten ó 
restituyan para entrar en ellos. *kOxalá que estas precaucio
nes queden inútiles , y llegue á restablecerse pronta y per
fectamente la buena armonía entre esta República y el Em
perador , como se espera c©n algún fundamento mediante 
los buenos oficios y diligencias así de la Corte de Erancia como 
de otras Potencias respetables para que se evite la efusión 
de sangre humana , y no se turben los imponderables bene
ficios de la paz, del comercio . de la libre navegación, y de 
la seguridad y felicidad públicas 1

S Florencia 16 de Noviembre.
e ha publicado con las formalidades acostumbradas uníi 

ley expedida por el Gran Duque en 30 de O&ubre próxi
mo
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rilo pasado , la qual se dirige á moderar los derechos , que 
se exigían en los Tribunales Eclesiásticos , insertando la ta
rifa aprobada por Inocencio XI en i? de Oéhsbre de 1678, 
de la qual no se podrá exceder en lo que cobren tí las par
tes los Jueces y dependientes de las mencionadas Curias; cu
ya jurisdicción se limita notablemente en los 15, artículos 
de dicho reglamento. Restitúvense al conocimiento de los 
Tribunales Seculares varias causas , de que hasta ahora co
nocían los Eclesiásticos , como son las beneficíales de qual- 
quiera especie , así sobre lo petitorio como lo posesorio, ó 
sobre la percepción de frutos , y sobre pensiones ; todas ías 
causas matrimoniales tocante á la existencia ó validez de los 
esponsales por palabras de futuro , pues no son otra cosa 
que un contrato civil preparatorio para los aélos que cons
tituyen el sacramento ; y en quanto á los impedimentos y di
vorcio por lo tocante á los efeétos civiles ; é igualmente to
dos los juicios reales ‘ordinarios , executi vos y mixtos , perte
necientes á negocios ó asuntos temporales , aunque sean entre 
Clérigos. A estos los sujeta en tas causas criminales á los Tri
bunales Seculares , que tiene confiada esta parte de la juris
dicción soberana ; los quales podran y deberán proceder con
tra los Eclesiásticos de la misma forma que contra ios le
gos en todos los delitos ofensivos de las leyes del Rey no, y 
contrarios á la quietud pública. Finalmente previene que en 
las causas ó procesos crimínales , suscitados por delitos 
meramente espirituales ( los únicos en que podrán ingerir
se los Jueces 'Eclesiásticos ) solo puedan decretar penas 
puramente espirituales y eclesiásticas , y quando la vin
dicta pública has exija mayores ( como serán él des
tierro del Gran Ducado, la reclusión á un Convento por mas 
de un mes , la cárcel ú otra semejante ) deban los Obispos ó sus 
Jueces participar el caso ai Gobierno para obtener de éi las 
providencias necesarias para infligir estas penas; que son ya 
de la competencia secular. Los motivos de este ediéío se ha
llan explicados en su preámbulo, donde se expone quan incon
gruo y mostruoso era que los Eclesiásticos , qiif deberían estar 
continuamente ocupados en las funciones de su santo é impor
tante ministerio é incumbencias espirituales . yen los estudios 
necesarios al desempeño del grave cargo de su estado ( que es 
instruir, edificar y conducir en / os caminos de la salvación á

los



los seglares) se distraigan de tan recomendable obgeto pof 
atender á intereses seculares , al estrépito forense , y á dar 
vado á las dependencias de los tribunales contenciosos; y quan 

vextraño era que en estos mismos Tribunales Eclesiásticos fue
sen mayores los perjuicios y agravios de los litigantes, las di
laciones de las causas , y mas gravosas las costas; cosas todas 
diametral mente opuestas al espíritu de paz y caridad tan re- 
eomendado por Jesu-Christo , é inculcado por el Aposto] quan- 
do exhortaba á los Christianos á no tener entre sí pleytos ni 
rencillas algunas &c.
Y Sevilla 2 y de Noviembre.

Real Sociedad patriótica de esta Capital y Reyno celebró su junta 
general anua en el 23 del corriente (dia que se ganó esta Ciudad á los 
Sarracenos año de 1248) con asistencia del mas lucido concurso. Dixo 
la Oración inaugural el Marques de Tomblanca Procurador mayor de 
esta Ciudad. Después leyó el extrajo de las a&as de la Sociedad en el 
año D. Francisco de las Peñas Secretario del Cuerpo , manifestando to
do lo executado en él á favor de la industria' popular, sin omitir los 
premios dados á Agustín Molinero de 600 rs. por la invención añadi
da á las máquinas, en que con extraordinaria ligereza y á un tiempo 
si texea 16 cintas de dos haces, labradas y con piquillos ; y á Juana 
González otro de la misma cantidad ofrecido á quien imitase mejor las 
obleas extrangeras , que vienen en caxitas , para üpgrar su formación 
y venta aquí , por haber excedido en finura y bondad á quantas con- 
cuEfieron de varias partes del Reyno. Esta cantidad la dió el Socio 
D. Domingo de Miranda llevado de su zelo patriótico. La Sociedad paga 
el alquiler de la casa de la fábrica en la calle de S. Roque junto al 
dormitorio de S. Pablo., donde se vende la caxa de 100 obleas á medio 
real de vn., que es ¡a mitad ménos del precio de las extrangeras, con 
lo que será superflua la entrada de estas, que era excesiva. El prémio 
ofrecido por la. Sociedad de una medalla de dos onzas de oro al que 
en un discurso tratase, mejor de la tintura de las lanas , descubriendo 
los defeílos que se advierten en la que se les dá en muchas partes de 
España , y propusiese los medios prácticos de precaverlos ó reme
diarlos &c. se adjudicó á la Memoria núm, 2.0 escrita por D. Floren
cio Gil, vecino de Soria, y maestro allí de las tres artes de tintura de 
seda , lana y lino ; porque ademas de haber desempeñado el asunto 
á satisfacción de la Sociedad muestra su mucho conocimiento en la 
materia anteponiendo tal vez á sus intereses el bien de la nación en 
esta parte. Se dieron 560 rs.á las educandas de la escuela de hilan
deras de la Sociedad , quien ha puesto otra gratuita de 30 niñas en 
el barrio de S. Gil para que se las enseñe á coser , hacer caízetas &c. 
Seguidamente tuvieron su aéto de Mecánica é Hidráulica los discípulos 
del tercer año de la ciase de Matemáticas en el Colegio de S. Her
menegildo cometido ai cuidado de dicha Sociedad , y se distinguieron en 
éi D. Gabriel Rodríguez maestro en Artes , y el Bachiller .Juan
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María Domínguez de Castillo, á quienes dio la Sociedad patentes de So
cios , y las obras Matemáticas de Eulero en prémio de su aplicación. 
£1 24 se volvió á juntar la Sociedad al aéto que sostuvieron de Geo
metría compuesta y sublime los discípulos del segundo año D. Cristóval 
dé Rey na , D. Pablo Hormaeche y D. Joseph Rebollo , á quienes se 
les dió un exemplar de la obra de Bails: después tuvieron el suyo de 
Aritmérica y Algebra los del primer año , y se les premió con el Com
pendio del mismo Bails, á D. Joseph Marmolejo, D. Felipe Torres , Don 
Francisco Alaja y D. Juan Ximenez.

E Madrid 14 de Diciembre,
n el Regimiento de Reales Guardias de Infantería Walona 

ha promovido el Rey á primer Teniente de Granaderos al pri
mero de Fusileros D. Francisco Barón de Bette, yá segundo 
Teniente de Granaderos al segundo de Fusileros D. Juan Bau
tista Van-Asbroeck.

Igualmente ha conferido S. M. el Regimiento de Infan
tería de Extremadura al Teniente Coronel de él, graduado de 
Coronel , D. Mateo Milanés ; la Comandancia del Batallón 
de Voluntarios de Aragón al Coronel D. Baltasar de Frías, Sar
gento mayor del propio Cuerpo ; la Sargentía mayor del Regi- 
mieiato de Infantería de Soria al Capitán D. Joachin de Zubilla- 
ga ; Compañía de Granaderos en el mismo al Capitán Don 
Alonso Valcarcel, y de Fusileros á los Tenientes de Granaderos 
los Capitanes graduados D. Francisco Valcarcel, y D. Diego 
Escobar, al Ayudante D. Antonio de Lara , y á los Tenientes 
dé Fusileros D. Joseph Camporedondo., D. Ignacio de la Luz, 
D. Antonio Figueroa, graduado de Capitán , y D. Francisco de 
Silva ; Compañías también de Fusileros en el Regimiento de 
Hivernia á ios Ayudantes, con grados de Capitán , D. Terencio 
O-Neille y D. Eduardo Nugent, y al Teniente de Granade
ros D. Juan Brickdale, y en el de Extremadura al Teniente 
del mismo Regimiento D. Manuel Ruiz de Texáda.

A consulta del Consejo se ha servido S. M. conceder á 
la villa de Alaejos nueva facultad y privilegio para que en 
ella se restablezca y continúe celebrando el Mercado franco, 
que- ánt s tenia en los Mártes, con tal que ahora se execute 
los Sábados de cada semana perpetuamente ; para evitar qua- 
lesniiicK'a perjuicios que puedan seguirse á las Villas de Me
dina del Campo y Tordesillas que celebran sus Mercados en 
los Mártes y Miércoles , y se hallan á distancia de 4 y 5
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leguas de Alaejos ; y de esta concesioní se ha despachado 
por el Consejo Real Provisión en 27 de Noviembre próximo 
pasado.

El Mercurio histórico y político del mes de Octubre se hallará 
desde mañana Miércoles en Madrid en el despacho de la Gazeta; 
y en Cádiz en casa- de D. Salvador Sánchez junto al Convento de 
5. Agustín.

Disertación sobre la explicación y uso de una nueva máquina para 
agramar cáñamos y linos inventada por los DD. en Medicina Fran
cisco Salvá y Francisco Sanponts , Socios de la Academia Médico- 

' práctica de Barcelona } é impresa por orden superior en la Impren
ta Real, donde se hallará. Lleva al fin 2 láminas, cada una con 4 figu
ras , que demuestran las partes de dicha máquina , y las operaciones que 
se executan con ella , lográndose por su medió no solo corregir ó preca
ver los defectos é incomodidades de la agramadera ordinaria, de la espa
dilla y molino, sino practicar á un mismo tiempo las tres operacio
nes de agramar, espadar y moler el cáñamo , haciéndolas mucho mas fád- 
les , sencillas, suaves , baratas y sanas. Sus autores colocaron para prueba 
una de estas máquinas en la heredad de los hermanos Calvet, labra
dores en Provensals, Lugar del llano de Barcelona , y teatro de repeti
das experiencias de agricultura, por haber sus dueños manifestádose 
siempre esentos de aquellas preocupaciones vulgares, que contradicen 
y retardan los nuevos descubrimientos. Para construir la expresada má
quina y otras de su especie hechas baxo la dirección de aquellos ze- 
losos é inteligentes Profesores, se valieton de Pedro Gamell, Carpin
tero sobresaliente en su arte y hábil en las Matemáticas , como lo acre
dita el grafómetro de su invención , y una máquina para sacudir y 
limpiar el algodón , que acaba de idear y construir para el Hospicí» 
de Cádiz. Los mismos Literatos exponen científicamente en este dis
curso con brevedad , claridad y método sus reflexiones sobre las ope
raciones de agramar, espadar y moler el cáñamo en la forma hasta 
ahora usual; explican individualmente el mecanismo y modo de trabajar 
de la máquina inventada por éllos , exórnándolo con cálculos físico-mate
máticos muy fundados. Ultimamente expresan las utilidades de la nueva 
máquina é indican varias noticias y especies para los que deseen per
feccionarla , convidando' á las Sociedades económicas de los pueblos, 
que tengan cosecha de cáñamo ó lino , á consagrar sus desvelos á un 
♦obgeto tan importante para el servicio Real y del público.

Láminas 21 y 22 de la colección de estampas ó trages Asiáticos. 
Representan uno de los pages y el Porta-alfange del Gran Señor quando 
sale en público. Se hallarán con las antecedentes en casa de Copin 
carrera de S. Gerónimo.

En la Imprenta Real.


